
 

 

 

 

 

 

 

A N U N C I O 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

De conformidad con el procedimiento de expropiación forzosa para la ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 

realización de la obra “Protección de carretera y aparcamiento en Alicún”, cuyo proyecto técnico fue aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Alicún en sesión de fecha 24 de noviembre de 2023, y declarado de utilidad pública, se hace pública la 

relación de propietarios y bienes afectados para que dentro del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente a la inserción 

de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, puedan los interesados formular alegaciones sobre la procedencia de la 

ocupación o disposición de sus bienes y su estado material y legal, aportando cuantos datos permitan la rectificación de los posibles 

errores que se estimen cometidos en la relación que se hace pública. 

Asimismo, cualquier persona podrá aportar los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación publicada u 

oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación. 

 

Nº orden 
proyecto 

Propietario Polígono Parcela Subparcela Ref. Catastral 
Superficie 
total (m2) 

Afección 
expropiación 

(m2) 

1 
Herederos de José Antonio 
Gutiérrez Martínez 

1 156 a 04012A001001560000ZB 3.213 382,06 

2 
Herederos de José Antonio 
Gutiérrez Martínez 

1 156 b 04012A001001560000ZB 2.842 505,10 

3 
Herederos de José Antonio 
Gutiérrez Martínez 

1 156 c 04012A001001560000ZB 702 379,70 

 

En Almería, a treinta de julio de dos mil veinticuatro. 

EL DIPUTADO DELEGADO DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO Y AGUA, Antonio 

Jesús Rodríguez Segura. 
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